RES.  Nº107/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000193, Ent. Nº6545/2017)

	VISTO: las actuaciones remitidas por la Administracion de las  Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la convocatoria a interesados en integrar una nómina de habilitados a prestar servicios de transporte con chofer, para todo el país.
	RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D N° 549/17 de fecha 11.5.17, el Directorio dispuso aprobar un procedimiento especial para la contratación de Servicios de vehículo con chofer y Registro de Proveedores del Servicio de vehículos con chofer.;
                                 	2) que este Tribunal por Resolución N° 1872/17 de fecha 14.6.17 emitió dictamen favorable al citado procedimiento especial;
                                 	3) que por Resolución R/D 1142/17 de fecha 30.8.17, el Directorio aprobó el pliego y el Reglamento de  Servicio de Transporte sin chofer y dispuso la realización de un llamado a inscripción de interesados en la prestación de los servicios referidos;
                                  	4) que se da cuenta que se llevaron a cabo las inscripciones de los interesados durante el período comprendido entre el  13/9/17 y el 11/10/17;
                                   	5) que, se elaboró una nómina ordenada de las propuestas, según puntaje asignado a cada una, las que fueron  seleccionadas mediante sorteo público, con fecha 15/11/17, en la Dirección Nal. de Loterías y Quinielas, labrándose el Acta de Comprobación del mismo
                                 	6) que se realizaron cuadros de los vehículos a contratar en cada una de las categorías, estableciéndose tarifas promedio estimadas en $ 762.452.639;
                                	7) que por Resolución  R/D N° 1603/17 del 22/11/17,se dispuso entre otros, la contratación por el plazo de 3 años de las personas que figuran en las nóminas en carácter de titulares así como de los suplentes ante la ocurrencia de alguna de las hipótesis previstas en el pliego;
                                	8) que se notificó a cada uno de los que resultaron sorteados  y se publicó en el Diario Oficial el resultado del mismo; 
	CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación se ajustó al procedimiento especial, aprobado al amparo del Artículo 37 del TOCAF;
	ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 762.452.639, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comuníquese a la Administración actuante y al Contador Delegado.
3) Devolver las actuaciones.
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